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NORMA TÉCNICA DE
CONEXIÓN

Expediente CC 482-2024

El 03 de julio de 2024 la Corte de
Constitucionalidad resolvió declarar  
sin lugar la acción de
inconstitucionalidad general parcial
promovida por el Instituto Nacional
de Electrificación contra el artículo
10 de la Norma Técnica de Conexión
contenida en la Resolución CNEE
70-2023. Dicha sentencia se
pronunció con la reserva
interpretativa en cuanto a que el
término “oficio” de dicho artículo,
constituye una resolución de fondo
que sí es impugnable por la vía
recursiva contenida en el artículo
149 del Reglamento de la Ley
General de Electricidad.

RESOLUCIÓN AGENTE

CNEE-156-2024 INDE

CNEE-157-2024 PEAJE PRINCIPAL

CNEE 160-2024 PEAJE PRINCIPAL

RESOLUCIONES CNEE

Las resoluciones sobre peajes y
autorizaciones de ejecución de
obras por iniciativa propia emitidas
por la Comisión Nacional de Energía
Eléctrica (CNEE), durante el periodo
comprendido de julio a  septiembre
2024, son las siguientes: 

PEAJE
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RESOLUCIÓN AGENTE

CNEE-142-2024 INDE

CNEE-154-2024 TRECSA

CNEE 158-2024 RECSA

CNEE 159-2024 TRANSNORTE

CNEE 161-2024 INDE

CNEE 163-2024 RECSA

PÁGINA 2

OBRAS 

RESOLUCIONES CRIE

MODIFICACIÓN DEL NUMERAL I2.1
DEL ANEXO I DEL LIBRO III DEL RMER

Las resoluciones referentes a
recursos y solicitudes planteadas
por agentes transportistas durante
el periodo comprendido de julio a  
septiembre 2024, son las
siguientes: 

El 02 de agosto de 2024,  la Comisión
Regional de Interconexión Eléctrica
(CRIE) publicó la Resolución CRIE 22-
2024, mediante la cual  resolvió
modificar el numeral I2.1 del Anexo I del
Libro III del RMER, con el fin de incluir el
tramo correspondiente, al segundo
circuito comprendido entre la
subestación La Virgen - Frontera Costa
Rica de 32 kilómetros y el tramo
correspondiente al segundo circuito
comprendido entre Frontera Nicaragua -
DE Fortuna de 91.3 kilómetros.

Resolución CRIE 22-2024

Enlace para consultar la resolución: https://crie.org.gt/wp-

content/uploads/2024/08/Certificacion-RESOLUCION-

CRIE-22-2024-Cambio-de-Definicion-Linea-SIEPAC.pdf

https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/3.-Certificacion-RESOLUCION-CRIE-24-2024-Consulta-Publica-02-2024-vf.pdf
https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/3.-Certificacion-RESOLUCION-CRIE-24-2024-Consulta-Publica-02-2024-vf.pdf
https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/3.-Certificacion-RESOLUCION-CRIE-24-2024-Consulta-Publica-02-2024-vf.pdf
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El 30 de julio de 2024, la Comisión
Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE)
publicó la Resolución CRIE 23-2024 -
Resolución en la que se ESTABLECE para
el cálculo de la Compensación Mensual
del Mercado Eléctrico Regional (MER)
derivado de la Cuenta General de
Compensación, el Porcentaje de
Compensación Semestral (PC), en 87%, el
cual se mantendrá vigente hasta que sea
modificado por la CRIE mediante
resolución.

En el siguiente enlace se puede consultar dicha resolución:
https://crie.org.gt/wp-
content/uploads/2024/07/Certificacion-RESOLUCION-
CRIE-23-2024-PC.pdf

CÁLCULO DE LA COMPENSACIÓN
MENSUAL DEL MERCADO ELÉCTRICO

REGIONAL (MER) DERIVADO DE LA
CUENTA GENERAL DE

COMPENSACIÓN

Resolución CRIE 23-2024

INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE
CONSULTA PÚBLICA 02-2024 DE LA
“PROPUESTA DE MODIFICACIÓN Y
CONSODLIDACIÓN DE LAS
DISPOSICIONES QUE REGULAN LA
ATENCIÓN DE SOLICITUDES ANTE LA
CRIE AL RMER Y MEJORA DE OTRAS
NORMAS RELACIONADAS”.

El 01 de agosto de 2024,  la Comisión
Regional de Interconexión Eléctrica
(CRIE) publicó la Resolución CRIE 24-
2024, mediante la cual  resolvió:

Ordenar el inicio del
Procedimiento de Consulta Pública
02-2024, a fin de obtener
observaciones y comentarios a la
““PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Y CONSODLIDACIÓN DE LAS
DISPOSICIONES QUE REGULAN LA
ATENCIÓN DE SOLICITUDES ANTE
LA CRIE AL RMER Y MEJORA DE
OTRAS NORMAS RELACIONADAS”.

Informar a los interesados en
participar en la consulta pública la
fecha y horas hábiles para recibir
los comentarios y observaciones,
así como las formalidades para
hacerlo.

Resolución CRIE 24-2024
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https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/07/Certificacion-RESOLUCION-CRIE-23-2024-PC.pdf
https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/07/Certificacion-RESOLUCION-CRIE-23-2024-PC.pdf
https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/07/Certificacion-RESOLUCION-CRIE-23-2024-PC.pdf
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Con el objeto de recibir
comentarios u observaciones se
estableció el plazo de 7:30 horas
del 02 de agosto 2024 a las 16:30
horas del 16 de agosto de 2025

Advertir a los interesados en
participar en dicha consulta, que
deberán indicar las razones de
hecho y de derecho que
consideren pertinentes, así como
los lineamientos para hacerlo.

Ordenar a la Secretaria
Ejecutiva de la CRIE la
publicación de los documentos
correspondientes.

En el siguiente enlace se puede consultar
dicha resolución: 

https://crie.org.gt/wp-
content/uploads/2024/08/3.-
Certificacion-RESOLUCION-CRIE-24-
2024-Consulta-Publica-02-2024-vf.pdf

Resolución CRIE 25-2024

El 19 de agosto de 2024,  la Comisión
Regional de Interconexión Eléctrica
(CRIE) publicó la Resolución CRIE 25-
2024, mediante la cual  resolvió
declarar con lugar la solicitud
presentada por EPR, referente a  que el
descuento por el cargo fijo del año
2024, sea distribuido durante el
período que comprende de los años
2024 al 2036, ambos inclusive.

En el siguiente enlace se puede consultar
dicha resolución: 

https://crie.org.gt/wp-
content/uploads/2024/08/Certificacion-
RESOLUCION-CRIE-25-2024-Descuento-Cargo-Fijo-
2024-EPR.pdf
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https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/3.-Certificacion-RESOLUCION-CRIE-24-2024-Consulta-Publica-02-2024-vf.pdf
https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/3.-Certificacion-RESOLUCION-CRIE-24-2024-Consulta-Publica-02-2024-vf.pdf
https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/3.-Certificacion-RESOLUCION-CRIE-24-2024-Consulta-Publica-02-2024-vf.pdf
https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/3.-Certificacion-RESOLUCION-CRIE-24-2024-Consulta-Publica-02-2024-vf.pdf
https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/Certificacion-RESOLUCION-CRIE-25-2024-Descuento-Cargo-Fijo-2024-EPR.pdf
https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/Certificacion-RESOLUCION-CRIE-25-2024-Descuento-Cargo-Fijo-2024-EPR.pdf
https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/Certificacion-RESOLUCION-CRIE-25-2024-Descuento-Cargo-Fijo-2024-EPR.pdf
https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/Certificacion-RESOLUCION-CRIE-25-2024-Descuento-Cargo-Fijo-2024-EPR.pdf
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Resolución CRIE 26-2024

Aprobó un ajuste al Ingreso
Autorizado Regional (IAR) de EPR,
para el año 2024.

Instruir al Ente Operador Regional
(EOR) realizar los cálculos de
Conciliación, Facturación y
Liquidación de los cargos de
Transmisión, para la remuneración de
la Línea SIEPAC.

MONTO DE EJECUCIÓN DE
INVERSIONES DE SERVIDUMRES /
AJUSTE AL IAR - EPR /
REMUNERACIÓN DE LA LÍNEA
SIEPAC

En el siguiente enlace se puede consultar dicha
resolución: 

https://crie.org.gt/wp-
content/uploads/2024/08/Certificacion-
RESOLUCION-CRIE-26-2024-Ajuste-IAR-2024-
EPR.pdf 

El 19 de agosto de 2024,  la Comisión
Regional de Interconexión Eléctrica
(CRIE) publicó la Resolución CRIE 26-
2024, en la que:

Se estableció el monto
correspondiente a intereses
generados durante el año 2023 que
formará parte del fondo para
ejecutar las inversiones en
servidumbres autorizadas por la
CRIE.

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Secretaría Privada de la Presidencia
y el Ministerio de Energía y Minas
firman convenio interinstitucional
para avanzar en la electrificación
rural

El 11 de septiembre 2024, la Secretaría
Privada de la Presidencia (SPP) y el
Ministerio de Energía y Minas (MEM)
firmaron el cuarto convenio
interinstitucional para acompañar el
avance de las 12 Metas Presidenciales,
enfocado en la electrificación rural.
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https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/Certificacion-RESOLUCION-CRIE-26-2024-Ajuste-IAR-2024-EPR.pdf
https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/Certificacion-RESOLUCION-CRIE-26-2024-Ajuste-IAR-2024-EPR.pdf
https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/Certificacion-RESOLUCION-CRIE-26-2024-Ajuste-IAR-2024-EPR.pdf
https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/Certificacion-RESOLUCION-CRIE-26-2024-Ajuste-IAR-2024-EPR.pdf
https://crie.org.gt/wp-content/uploads/2024/08/Certificacion-RESOLUCION-CRIE-26-2024-Ajuste-IAR-2024-EPR.pdf
https://mem.gob.gt/blog/secretaria-privada-de-la-presidencia-y-el-ministerio-de-energia-y-minas-firman-convenio-interinstitucional-para-avanzar-en-la-electrificacion-rural/
https://mem.gob.gt/blog/secretaria-privada-de-la-presidencia-y-el-ministerio-de-energia-y-minas-firman-convenio-interinstitucional-para-avanzar-en-la-electrificacion-rural/
https://mem.gob.gt/blog/secretaria-privada-de-la-presidencia-y-el-ministerio-de-energia-y-minas-firman-convenio-interinstitucional-para-avanzar-en-la-electrificacion-rural/
https://mem.gob.gt/blog/secretaria-privada-de-la-presidencia-y-el-ministerio-de-energia-y-minas-firman-convenio-interinstitucional-para-avanzar-en-la-electrificacion-rural/
https://mem.gob.gt/blog/secretaria-privada-de-la-presidencia-y-el-ministerio-de-energia-y-minas-firman-convenio-interinstitucional-para-avanzar-en-la-electrificacion-rural/
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El convenio tiene como objetivo

incrementar la cobertura de energía

eléctrica en el país, beneficiando a

373,000 hogares. El acceso a la energía

será facilitado a través de proyectos

comunitarios, mejorando la calidad de vida

de las familias en áreas rurales en

departamentos de Alta Verapaz, Petén,

Baja Verapaz, Izabal, Quiché, Chiquimula y

Huehuetenango.

En el siguiente enlace se puede consultar la noticia:

https://mem.gob.gt/blog/secretaria-privada-de-

la-presidencia-y-el-ministerio-de-energia-y-minas-

firman-convenio-interinstitucional-para-avanzar-

en-la-electrificacion-rural/

Marruecos reafirma su compromiso
de fortalecer la cooperación Sur —

Sur

Del 16 al 20 de septiembre se llevó a

cabo la 68ª reunión de la Conferencia

General del OIEA, en Viena, Austria, en

la que participó la  ministra de

Transición Energética y Desarrollo

Sostenible de Marruecos Leila Benali, en

la que anunció el compromiso del Reino

de Marruecos con los principios de la

cooperación Sur — Sur, la solidaridad

africana y el uso pacífico de la

tecnología nuclear como herramienta

para el desarrollo.

Actualmente el Reino de Marruecos,

y Guatemala tienen suscrito un

Acuerdo Marco de Cooperación.

Guatemala y el Reino de Marruecos

sostienen relaciones diplomáticas

desde el 15 de marzo de 1971, lapso

en el cual ambas naciones han

abordado temas de interés en el

ámbito bilateral, multilateral y

regional.

En el siguiente enlace se puede consultar la noticia:

https://mem.gob.gt/blog/marruecos-reafirma-su-

compromiso-de-fortalecer-la-cooperacion-sur-sur/
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https://mem.gob.gt/blog/marruecos-reafirma-su-compromiso-de-fortalecer-la-cooperacion-sur-sur/
https://mem.gob.gt/blog/marruecos-reafirma-su-compromiso-de-fortalecer-la-cooperacion-sur-sur/



